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Se deberán cursar ademAs las siguientes asignaturas orga+
nizadas por e'tras Secciones de la Facultad:

-Lengua latina l..
•Lengua espa:!\ola. I.,
-Lengua espa:ftola U.,
..Introducción a los estudios Hterarios-.

CONVENIO COLECTIVO DB GInAL'r tAl'ORXA" _ea.

DISPOSICIONES VARIAS

6084 ORDEN de 18 de enero de 1984 por la que S6
adscribe la dotación de una cátedra vacante en
el Conservatorio de Música de Murcia, a la 8n86
fl.anza de ..Armonla...

urna. Sr.: En atención & las n90861dades de la enseftanza en
el Conservatorio Superior de Música de Murcia, y a propu6,ta de
la Dirección del Centro de acuerdo oon el Decreto de 10 de
septiembre de 1966. de ReflamentacióD General de los Conserva
tDri~ dlit Música, y con e informe, emitido por la Inspección de
estos Centros,' ."

E..ste Ministerh ha resuelto que la dotación de una cátedra de
-ConjuDto Coral.. actualmente vacante en el citado Conservat.o
rio 8e adscriba a la enseñanza de _Armonía_.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento.
Madrid. 16 da enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr Subse.::re~io del Departamento.

Arlfcul0 U Ambito I!el Conveniol m. prellente Convanio regular',
... pu:t:.ir de lIU entrada. en vigor, 1u %elaciones laboralea de la
compañía GIRALT LAPORTA S,A_, con su per.onal re'iJido por J.& Or~
nanza. Laboral del Vidrio en ha otlcinu r. flbricas da Villaveraa

y Alcal! de Guadaira r en lu oficinas comerciales de &arcel~,

Murcia y Sevilla..

En 81 caso de que CIRALT !.APOR'I'A S.A" 1nstalne dentro del terrt._
torio de1 Bstldo Esp~ñol alguna otra fabrica e.la que fue'e de
aplicaci6n la Ordenanza Laboral tle1 VidriO, el personal de la mE_
DIA, pasado un eño eJe su puesta en funcionamiento, podría acogerll&
.. la. epHcac.i6n de la. condicioneS eJe este Convenio 111 las est11llA"
•• J1111& favon.ble., en BU conjunto, que. lu impla:l.tadas en su CIlU"
tro del trabajo.

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
estil Dirección General. _

2.0 Remitir el texto original del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación UMAC).

3.° Disponer su publicación en el -BClletin Oficial del Estd.do-.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora del Con
venio.

Madrid, 7 de febrero de 19B4.-El Director general de Trabajo,
Francisco José García ..Zapata..

Representantes de la Empresa y de los trabajadores en la Ca·
misión De:Iibtradora del Convenio colectivo interprovinciRI de
la Empresa -Glralt Lapona, S. A._.

JI r.a adjud1cac:t.15n del Iú'iIItlro de &(quina. o aa la tarall ueoe_ta
IU- 1. ntunot6n 401 trabajadoro "1 t"endim1ento convanlaO.

21 81 ••tableo1Jl1tento f la extgencu 4. rendmiento. m!nmo..

De no denunciarse antes d. IlU· e;piraci6n se prorrogar! su v1qeno1a
hasta .er sustituí.do po% otro Convenio o pacto.

)xt!cuYo 4~ Co~nensac!6n y Absorci6~. Las condiciones fte trabajo
J' eeon6micasr estiJ'lladas en su conjunto, que por el presente conva
Dio se imp1antan, se establecen con carácter de mínimas r 1I0n~

pensable. r Absorbibles. hasta. donde elcancen. con 108 aumentoao
=ejoraa concedidos volunt.ariamente por la Empresa, sea cual .e& 1&
causa o raoz:6n de su conced6n y nombre con que se designen. J' c=
cualquiera gue emane de disposición legal 9 convencional qua
pudiera ser invocada como aplicable, operando en caso de con
flicto de normas la compensaci6n y absorci6n cuando los e.1&

rios " demb condiciones del Convenio en -U conjunto y cl5!nPU-
te ~nual sean =&5 favorables que lOE fijados en al orden no:
~tivo oconVencional de referencia.

SI fA organizaei6n. a~1.nhuatJ.va, Uen1ca _ tndustr1a1 ae na ea
tividade19,. ~a1 COIllO tamb1h1 l.nb:'o!uelr las w.rlaelone., aoUfl
caeiones, alteraolonea y supresionea que cons1denl conventaate
ea Depll.rtament.oli, Secciones,1!alleree, :rnstalac1onu O M&to4o.
~ fabricación, para. l\UMntu renl!imientos, me~or= Ga114a4e¡_
O lUsm1nu1r costos. .

kUeulo 5r Pll.cultadell l!e 1. Diracei'15n.Sed facultad; exclmva
M ¡. Pirección da la Empresal

ORGANlZACI0N DEL TRABAJO

No s. abso:rberSh con lasmejons pactadas en e'ste conve.nto,~

cantidades concedi.daa en concepto de complementada suel40 a
alsunos t.rabajadores como estímulo para ·su ~raslll.do • otro cen
tro de trabajo, o como compensaciÓn por la cll.ncelll.ci6n del 'lea
de Medición de Resultados,

eAPITUto tt

lI.rt!cul0 2f Viqencia. tas normas que integran el preaente Conve.

nio entrar'n en vigor a partir del díe 1 de Enero de 19B4 ~ ve:_
firmado por lall representaciones empresarial f trabajedora, consU
tuyendo la ilJorma esencial. 1naltenble de <todo cuant.o en e11D1amo
:¡ueda previne. En lo no previsto eé estar' a lo dispuesto en 1&
leg1slaci6n vigente. .

Artículo 3: Duraei6n y Pr6rroga. La duraei6n de este Convenio ..
~un afiÓ, expirando por tanto su visencia en 31 ae D1Q1embra

de 19a4.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, de la Di·
rección General de Trabajo, por la Que se di."Jone
la publicación del texto del Convenio col~;::tivo,
de dmbito tnterprovincial, de ja Empresa _Gtralt
!.aporta. S. A._.

Visto el texto del Convenio colectivo. de Ámbito interp~-ovin
cial, de la Empresa .Giralt LaPDrta. S: A.-, que fue remitido a
esta Dirección General y suscrito por las representacione3 eco
nómica y. social el dfa 17 del presente mes de enero, a cuyo
texto se unían los documentos especificados en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de marzo, y dP. conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo que
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo' acuerda:

6085 RESOLUCION de 2lJ de enero de 1984. de la Real
Academia Española. por la que se anuncia una
vacante de Académico de Número en dicha Real
Academia.

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por
los articulas 1.0 y 2.0 del Real ,Decreto de 4 de jullo c!e 1980,
le. :Real Academia Española ha. acordado convocar la quinta
plaza de Académico de Número de las de nueva creación.

Para la provisión de dicha plaza se admitirán 186 propuestas
firmadas por tres Académicos ee Número. No se tramitarán
las Q.ue lleven más de tres firmes.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de
los méritos del candidato. '

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, segun
expresa el articulo 19 del Reglamento .vigente, sea español y
se haya. distinguido por sus profundos conocimientos en rela
ción con las taréas de la Corporación. .

La6 propuestas se recibirán en la Secretaria c!e mi cargo
durante el plazo de treinta días, contados a· partir de la pu
blicación del presente anuncio' en el -Boletín Oficial del Es
tado-.

Madrid, 20 de enero de 1QM ........EI Secretario. Alonso Zamora
Vicente.
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